
Municipalidad D¡stritai

CERRO COLORADO
"Cuna [e[ Si[Iar"

'ffi

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'407.2026-G[,l|-fuIDCC

CeÍo Colorado. 26 de iunio de 2026

Informe N'23-2026-[/DCC/SGEoPAD/So-WoC suscrito por el Supervisor de obra, Ing Walter obando Ccalla, solicita la
del Comité de Culminación y Liquidación de obra 'Conslrucción de red de disfibución, conexiones domiciliarias de Agua

potable, red de alcantarillado y conexiones domiciliarias; en el (la) Av. Ramón Castilla, [¿jz. 11 de¡ Grupo Zonal 7 del Centro Poblado
Semirural Pachacútec, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa" con CUI 2664964i lnforme N'
138-2026/|\4DCC-SGE0PAD-C0AD-WAMV de Coord¡nador de Obras Públicas por Administración Direcla; Informe N'723-
2026/[/DCC/GoPUSGEoPAD-PASU del Sub cerente de Eiecución de obras Publicas por Administración Directa; Prove¡do N'6824-
2026'GOPI-tu1DCC del Gerente de obras Públicas e Infraestructurat Informe N'1 16-2026-¡.lDCC/GoPI/SLCHS emitido por elAbogado
Especialista en Contralaciones con el Eslado; Infome fécnico N'225-2026-G0Pl-l\4DCC suscrito por el cerenle de Obras Públicas e
lnfraestructura, yl

C0NSIDERAND0i

Que, el articulo 194 de la Conslilución Polilica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales
son órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia;

Que, el numefal 7,4.1 de la Directiva N'017-2023CG/G[/P!',EJECUCIÓN DE 0BRAS PUBLTCAS PoR ADMtNISTMCIÓN
DIRECTA", señala que el Titular de la entidad designe al comité de mediante acto resolutivo, el cual debe eslar conlomado por
profesionales colegiados con habllidad vigente en sus respectivos Colegios Profesionales, de acuerdo mn el detalle sigu¡enter Un (1)
prolesional relac¡onado altipo de la obra ejecutada (¡ngeniero o arquitecto), quien pres¡dirá la com¡s¡ón; un {1) ingeniero o profes¡onal

afín a la naturaleza de la obra ejecutada; un (1) conlador público colegiado; el residente de la obra; el inspector o supervisor de obra;

Que, basado en el principio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia veriflcar las funciones de los funcionarios,

en el extremo del conlenido de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en forma correcta, técnica y cabal, tales
func¡ones, lo que podria traer como @nsecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que
las funciones de los luncionarios son profesionales de alta especialidad e idóneos;

Que, con Informe N'23-2026-l/DCC/SGEoPAD/So-WoC suscrito por el Supervisor de Obra, Ing. Waller obando Ccalla,
solic¡ta la designación delComité de Culminación y Liquidación de obra "Construcción de red de d¡stribución, conexiones domiciliarias

de Agua potable, red de alcantadllado y conex¡ones domiciliar¡as; en el {la) Av. Ramón Caslilla, Mz. 11 del Grupo Zonal 7 del Centro
Poblado Semirural Pachacútec, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequ¡pa, departamento de Arequipa" con CUI 2664964, Lo
que es ralif¡cado y da su conformidad el Ing, Wilder Arturo l\¡amani Venancio en su calidad de Coofdinador de obras Públicas por

Administración Directa, a través del Informe N' 138-2026/l\¡DCC.SGE0PAD-CoAD.WA[¡V;

Que, med¡ante Informe N'723-2026/MDCC/c0Pli SGEoPAD-PASU de fecha 17 de junio de 2026 alendido por el lng. Pedro

Alberto Sancho Uscamayta, en su c¿l¡dad de Sub Gerente de Ejecución de obras Publicas por Administración Diecta, deriva el

expediente con la finalidad que se designe al Comilé de Culminación y Liquidación de obra, haciendo llegar la propuesta de los

integranles que conformarán la misma;

Que, con Informe N'1 16-2026-MDCC/G0PI/SLCHS emitido por el Abog, Steve Leonc¡o Chacon Sánchez en su calidad de

Especial¡sta en Confataciones con elEstado, es deopinión que se proceda con ladesignación delComité deCulm¡nación y L¡quidación

de obra, de conformidad con el lnforme N' 138-2026/¡/DCC-SGEOPAD-COAD-WA[,4V, y en cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva

N'017-2023-CG/GfulPL sobre ejecución de obras públicas por administración directa, proponiendo que esté conlormado por el pefsonal

vinculado a la ejecuc¡ón de las obras por adminislración directa, recomendando que se conforme de la sigu¡ente manera:

Presidente : Ing. Pedro Alberto Sancho Uscamayta ( Sub Gerenle de Ejecución de obras por Adm. Directa)

Ingeniero Especialista : lng. Wilder Arturo l\¡amani Venancio {Coordinador de Obras Públicas por Adminislración Dlrecta)

Contador : cPc lilariel Haydee Carpio Villanueva ( Sub Gerenle de contabilidad)
Residente de obra : lng. Kelyn Marily Loayza Taco
Superv¡sor de Obra : Ing. Walter Obando Ccalla
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Que, mediante Inforne Técnico N'225-2026-G0Pl-l\¡DCC suscrito por el Gerente de obras Públ¡cas e lnfraestructura, el Ing.

Luis Juan Sumaria Rojas, opina se remita al despacho de la Gerenc¡a Municipal, a efecto de que se em¡ta el acto resolutivo de
des¡gnación del Comité de Culm¡nación y L¡quidación de obra 'Construcc¡ón de red de distribución, conexiones domiciliarias de Agua
potable, red de alcantarillado y conexiones domiciliarias; en el (la) Av. Ramón Castilla, ¡/2. 1'1 del Grupo Zonal 7 del Centro Poblado
Semirural Pachacútec, dislrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa' con CUI 2664964, proponiendo a
los titulares y suplentes que conformaria¡ ¡a misma;

Que, en mer¡lo al aliculo primero del Decreto de Alcaldia N'010-2024-[,4DCC del 16 de setiembre de 2024, eltitular del Pliego
delega al Gerente [,,lunicipal la atribución de'Designar el Comité de culminación y l¡quidación de obras por adminislración directa';

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en fofma exclusiva
en los informes técn¡cos y legales existentes en el presente casoi

SE RESUELVE:

PRIIVER0. - DESIGNAR al Comité de Culminación y Liauidación de Obra 'Construcción de red de dislribución, conexiones

de Agua potable, red de alcantarillado y conexiones domiciliarias; en el(la)Av, Ramón Castilla, l!lz, 11 del Grupo Zonal 7

Centro Poblado Semirural Pachacútec, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" con CUI
2664964, el mismo que eslará inlegrado por:

CARGO MIEI\¡BROS TITULARES IlIIEII¡BROS SUPLENTES

Presidente Ing. Pedrc Alberto Sancho Uscamayla (Sub Gsrente de

Ejecución de Obras por Admin istración Dkecta)
Ing. Luis Juan Sumaria Rojas (Gerenle de la GoPl)

Ingenrero

Espec¡alistá

lflg. Wilder Arturo l\4amani Venancio (Coordinador de

Obras Públ¡cas 0or Administración Directal
Ing. Mary Camen l\4endoza Alvarcz (lng. Especialish
I ecnm 0e GUP|!

Cont¡dol CPC ¡¡ariel Haydee Carpio Villanueva (Sub Gerente de
Conlabil¡dadJ

CPC Femando UscaÍEyt8 Chalco (Analisla contable de
la Sub Gerenciá de Contábilidádl

Residenle de Obra Inq. Kelyn l\¡arily Loayza Tam
Supefvlsor de Obra Ino. WallerObando Cc¿lla

ARTÍCULO SEGUND0. - DISPoNER que el comité conformado en el presente acto cumpla con sus funciones en estr¡cto apego a la

normat¡va vigenle.
':..:::nlr'' 
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ARTÍCUIO TERCERO, - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros del comité designado y demás inleresados y

Q * poir"nór ai.n*o .óniorm. a try.
a
i lnfiCulO CUlRfO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información la publicación de la presente resolución en el Portal

inst¡luc¡onal de la Pagina Web de la l\4unicipalidad D¡str¡lal de Cerro Colorado.

REGíSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE,
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